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Quito, Abril 20 del 2013

Seftor Presidente de la
Junta General de Accionistas de
SB3ÜITCIA.LTDA.
•VvMkAÁntfwb

Muy esánado señor Presidente

De acuerdo con las disposiciones Lepies y Estatutarias, me permito presentar a
continuación mi informe como Comisario de la Compañía de su digna presidencia por
el año del 2012.

En primer mgar'debo expresar que ei seftor Gerente de la CompeAk ha dado estricto
cumpKmteaÉo a tas Normas Legales, Estatutarias, y reglamentos del país, así como de
las resoluciones de la Junta General de Accáanistas.

Considero que ei control interno implementado en la compañía es adecuado a sus

Los Estados Financieros presentados * la Junta General de Accionistas, están de
acuerdo con los tibros de contabilidad de tos que se han derivado. Así mismo, se han
aplicado tos principios de contabilidad generalmente aceptados, de acuerdo con las
disposiciones de la Superintendencia de Compañías.

El Art 321 de U ley de Compañías expresa que es atribución y obligación de los
Comisarios velar porque k administración de la «>mr>aftía se ajuste a tos requisitos y a
las normas de una buena adrninisfeac^
baiaaceg peñédicos; te rmauímailn conlíiiumiiiaili tes libros y pápete de te oompaflía
en tos estados de Caja y Cartera; he revisado el Balance y las cuentas de Pérdidas y
Ganancias de tos que se deduce el siguiente informe a la Jante General; y, cuando lo

Estoy a su disposición para cualquier ampliación al presente informe que pueda desear y
rae suscribo de usted muy atertfanienter\y Castillo


